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BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCION No.

“ POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LAS CUOTAS 
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ABRIL A DICIEMBRE DE 2018 

ACORDADAS CON LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA DERIVADAS DEL ACTA 
DE LIQUIDACION DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO GSA N° 30 DE 2008 Y 

SUS OTROSIES SUSCRITO CON EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA”

EL SECRETARIO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En e je rc ic io  de las facu ltades delegadas m ediante  Decreto No. 379 del 26 de
m ayo de 2016

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 de ju n io  del año 2008, el M in isterio  de Minas y Energía y el 
D epartam en to  de Bolívar, suscrib ieron el convenio in te ra d m in is tra tiv o  GSA N° 
30 de 2008, cuyo o b je to  fue : "la  defin ic ión de los derechos y ob ligaciones del 
de legante y de lega ta rio  conferida a través  de la resolución 18 0304 del 2008 
prorrogada m ed ian te  resolución N° 180304 del 2008. Parágra fo: No obs tan te , 
no estar consagradas expresam ente  todas las ob ligaciones el DELEGATARIO se 
obliga a rea liza r todas las activ idades necesarias para el cabal cum p lim ien to  de 
las funciones delegadas de con fo rm idad  con la constituc ión  y la ley".

Que en v ir tu d  del D ecreto  4134  de 2011, se creó la Agencia naciona l de Minería 
estando den tro  de sus funciones la de e je rce r com o au to ridad  m inera  siendo 
com peten te  para rea liza r el recaudo de los recursos percib idos por concepto de 
canon an tic ipado , en ocasión de la L e y l3 8 2  de 2010 ; adem ás del canon 
superfic ia rio  y dem ás recaudos señalados en el convenio .

Que m ed ian te  acta de fecha 21 de m arzo del año 2013, rep resen tan tes  del 
M in isterio  der M inas y Energía, la Agencia Nacional de Minería y la G obernación 
de Bolívar suscrib ie ron  el acta fina l del proceso de recibo y en trega de 
expedientes de títu lo s  m ineros razón al convenio in te ra d m in is tra tiv o  GSA N° 30 
de 2008.

Que de acuerdo a lo p rev is to  en los artícu los 60 de la ley 80 de 1993 y la Ley 
1150 de 2007 se procedió a liqu ida r el convenio in te ra d m in is tra tiv o  GSA N° 30 
de 2008 m ediante  Acta de Liquidación del convenio in te ra d m in is tra tiv o  GSA No. 
30 de 2008 y sus otrosíes, suscrito  en tre  el M in isterio  de Minas y Energía y el 
D epartam en to  de Bo lívar en fecha 19 de m arzo de 2015, se acordó la devo lución 
a la Agencia Nacional de M inería de los va lores consignados al dep a rtam en to  de 
Bolívar por concepto de pago de cánones superfic ia rios recaudados m ed ian te  la 
vigencia de la ley 1382 de 2010, la cual fue declarada inexequ ib le

Que según la in fo rm ac ión  reportada por la Agencia Nacional de Minería la 
G obernación de Bo lívar debe consignar por concepto de recursos recaudados de 
canon an tic ipado  la sum a de Seis Mil M illones Doscientos O chenta y Un Mil 
M illones S etecientos Ocho Mil O chocientos Dos Pesos con V e in ticu a tro  Cen s 
$6 .2 8 1 .7 0 8 .8 0 2 ,2 4 .
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Que para fo rm a liza r d icho pago, se debía suscrib ir un convenio  de pago para la 
cancelación to ta l de la obligación Seis Mil M illones Doscientos O chenta y Un Mil 
M illones S etecientos Ocho Mil O chocientos Dos Pesos con V e in ticu a tro  Centavos 
($ 6 .2 8 1 .7 0 8 .8 0 2 ,2 4 ), rea lizándose una consignación in icia l co rrespond ien te  al 
30%  del va lo r to ta l de la deuda po r un va lo r igual A Mil O chocientos C uarenta y 
Cuatro M illones N ovecientos T re in ta  y Dos Mil C ua troc ien tos  T re in ta  y Nueve 
Pesos con Cuarenta  y S iete Centavos Mete ($ 1 .8 4 4 .9 3 2 .4 3 9 ,4 7 ), la cual se 
ordenó m ed ian te  reso lución 842 del 6 de oc tubre  de 2017, con cargo al rubro  
presupuesta! Fondo de C ontingencias, con C ertificado de D ispon ib ilidad 
Presupuesta! No 786 de fecha 31 de m ayo de 2017 expedido po r la D irección 
Financiera de Presupuesto.

Que adem ás se rea lizó  una consignación a n te rio r por va lo r de $131 .9 34 .009  
pagados m ed ian te  resolución 525 de agosto 17 de 2016 ; co rrespond ien tes  a el 
cum p lim ien to  de un fa llo  de tu te la  a fa vo r de la em presa COCO HONDO S.A.S ., 
los cuales se desconta ron del va lo r a d ife r ir  en cuotas, quedando un saldo por 
pagar de C uatro m il tresc ien tos  cua tro  m illones ochocien tos cuaren ta  y dos mil 
tresc ien tos  c incuenta  y ocho pesos con seten ta  y sie te centavos 
($ 4 .3 0 4 .8 4 2 .3 5 8 ,7 7 ).

Que m ed ian te  reso lución 010 del 15 de m arzo de 2018, la cual anexam os a este 
acto a d m in is tra tiv o , la Agencia Nacional de M inería aprobó la fac ilidad  para el 
pago de las ob ligac iones económ icas derivadas del acta de liqu idación del 
convenio in te ra d m in is tra tiv o  GSA N° 30 de 2008 y sus Dtrosíes suscrito con el Ministerio 
de Minas y Energía, en 24 cotas mensuales vencidas, señalando como fecha de pago e 
ultimo día de cada mes, desde el 31 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019, 
por un valor fijo mensual de Ciento Setenta Y Nueve Millones Trescientos Sesenta Y Ocho 
Mil Cuatrocientos Treinta Y Dos Pesos ($179.368.432,Oo)M/Cte.

Que para darle cumplimiento a! acuerdo de pago suscrito con la Agencia Nacional de 
Minería, el Departamento de Bolívar expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 647 del 21 de marzo de 2018, con cargo al rubro presupuestal Fondo de Contingencias, 
con el objeto de cancelar las cuotas correspondientes a los meses de enero, febrero y 
marzo de 2018 por un valor de Quinientos Treinta y Ocho Mil Ciento Cinco Pesos 
($538.105.296,oo) M/Cte., pago que se reconoció y ordenó mediante acto administrativo 
365 del 17 de abril de 2018.

Que habiéndose reconocido y ordenado el pago de las tres primeras cuotas del año 2018, 
y en aras de continuar con el acuerdo suscrito, se expide el certificado de disponibilidad 
presupuestal No 821 del 18 de abril de 2018, por un valor de MIL SEISCIENTOS CATORCE 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
M/cte. ($1.614.315.888,oo); para cubrir el pago de las cuotas correspondientes a los meses 
de Abril a Diciembre de 2018, a razón mensual de Ciento Setenta y Nueve Millones 
Trescientos Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Dos Pesos 
($179.368.432,oo)M/Cte., de acuerdo a lo aprobado mediante resolución 010 de zo 15
de 2018
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En m érito  de lo a n te rio rm e n te  expuesto , el Secre tario  General del D epartam en to  
de Bolívar

ARTICULO PRIMERO: Reconózcase y ordénese el pago de la sum a de MIL 
SEISCIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/cte. ($1.614.315.888,oo) de acuerdo al certificado de 
disponibilidad presupuestal 821 del 18 de abril de 2018,los cuales serán consignados en 
cuotas mensuales por un valor fijo mensual de Ciento Setenta y Nueve Millones Trescientos 
Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Dos Pesos ($179.368.432,oo)M/Cte.; a la 
au to ridad  m inera com pe ten te  AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, acordadas en 
el convenio de pago suscrito  con dicha en tidad , soportado con la resolución 010 
del 15 de m arzo de 2018 y que se anexa a este acto.

ARTICULO SEGUNDO: El D epartam en to  de Bolívar se obliga para con la 
Agencia Nacional de M inería a consignar en la cuenta co rrien te  N o .000051011 
del banco de Bogotá, la sum a de MIL SEISCIENTOS CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/cte. 
($1.614.315.888,00), en cuotas mensuales de Ciento Setenta Y Nueve Millones Trescientos 
Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Dos Pesos ($179.368.432,oo)m/cte.; 
acordadas en el convenio  de pago suscrito  con dicha Entidad.

ARTICULO TERCERO: C om unicar esta Resolución al rep resen tan te  legal de la 
Agencia Nacional de M inería, de acuerdo con lo indicado en el a rtícu lo  No. 67 y 
subsigu ien tes del C.P.A.C.A.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTICULO QUINTO: Se ordena a la Unidad Financiera de Presupuesto, 
C ontabilidad y teso re ría , rea liza r los trá m ite s  correspond ien tes para e fec tua r el 
pago de la sum a a n te r io r al benefic ia rio  del créd ito .

RESUELVE:

Dado en Cartagena

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

DOT ylC  a los

JESUS TONCEL o c h o a
S ecre tario  General del D epartam en to  de Bo lívar

Proyectó: Natalia Piñeres Payares-Asesora Externa 
Vo.Bo.: Secretario de Hacienda 
Vo.Bo.: Oficina Asesora Jurídica


